
Informe secretarial: señor juez, se incorpora al expediente constancia de notificación y 

respuesta enviada por el perito DANIEL D'AMATO BETANCUR en el que manifiesta su 

imposibilidad de aceptar el cargo debido a que se encuentra por fuera del país. A su 

Despacho para resolver 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de julio  de dos mil veintitres (2023) 

 

Proceso Verbal servidumbre  

Demandante Isa Interconexión Eléctrica E.S.P  

Demandados Municipio de Medellín  

Radicado No. 05001-31-03-021-2021-00277-00 

Asunto releva perito, requiere previo a desistimiento tácito 

 

Visto el informe que antecede, se procede a relevar el perito designado DANIEL 

D'AMATO BETANCUR y en su lugar se designa a: CARLOS ALBERTO AVENDAÑO 

PÉREZ quien se localiza en el email carlos.avendano@sugerenciaconsultores.com y en la 

CALLE 16 A SUR 34-41. INT 1101 Medellín Antioquia. Aclarando que corre por cuenta 

de la parte interesada la carga de la notificación de dicho auxiliar. 

 

Para tal efecto se le concede el término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento 

tácito previsto en el art. 317 del C.G.P. y tener por desistida la prueba solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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